Reúne estos documentos.
· Solicitud de inscripción de crédito.  
· Original y copia de identificación oficial vigente. Puede ser pasaporte o credencial de elector.
· Acta de nacimiento en original y copia.
· Impresión o copia del CURP.
· Impresión o copia de la cédula fiscal RFC.
· Carta Bajo Protesta de Decir Verdad indicando las mejoras a realizar.  
· Comprobante de domicilio de la vivienda a reparar o mejorar en original y copia, con antigüedad no mayor a 3 meses. Comprobantes autorizados 
· Estado de cuenta bancario a tu nombre con CLABE (Clave Bancaria Estandarizada) en copia, no mayor a 2 meses.
· Presupuesto inicial de la mejora a realizar, en el formato de su conveniencia o descargar el formato a través de Mi Cuenta Infonavit.  
· Presupuesto de la Notaría para los tramites de regularización de vivienda, en hoja membretada, sellada y con CLABE para pago a la Notaría (solo en caso de aplicar).
· Copia del documento que acredita el tipo de vivienda donde se realizará la mejora.  
Si la vivienda a reparar o mejorar no está a tu nombre, adicionalmente:
· Original y copia de las actas de nacimiento para validar el parentesco con el propietario de la vivienda (puede estar a nombre de tu cónyuge o concubino (a), hijos (as), hermanos (as), padres, abuelos o suegros)

